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El objeto del presente contrato es la prestación del servicio de prevención y control de 
legionelosis en los depósitos de agua fría, puntos terminales, del aljibe contra incendios y 
de equipos humidificadores para climatizadores, así como del alcance y condiciones 
técnicas del tratamiento para la desinfección, desinsectación y desratización en los edificios 
y locales adscritos a la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, que se 
relacionan en el punto 1 del pliego de prescripciones técnicas particulares. 

Para la determinación del presupuesto de licitación del contrato vigente, nº de exp. A/SER-
007435/2022, se consideró conveniente mantener el mismo importe que en el anterior, nº 
de expediente A/SER-015640/2018, siendo idénticos tanto las sedes objeto de los mismos 
como los elementos a mantener en cada una de ellos. Para la obtención del presupuesto 
de licitación de este último, se tuvieron en cuenta los costes reales de los contratos de años 
anteriores a su licitación, adjudicados mediante contrato menor por esta Secretaría General 
Técnica para la prestación de este servicio. 

El importe de estos contratos se calculó en base a precios de mercado, ya que para la 
tramitación de los citados contratos menores se solicitaron presupuestos a diferentes 
empresas especializadas en el sector relacionadas con el objeto del contrato, motivo por 
el cual el coste de licitación del vigente contrato se elaboró en base a los presupuestos 
ofertados por las empresas participantes en el proceso. 

El plazo de ejecución del contrato vigente es de 24 meses, con fecha de inicio el 1 de 
noviembre de 2022 y fecha de finalización el 31 de octubre de 2024, con posibilidad de 
prórroga por el mismo periodo de tiempo, es decir, otros 24 meses. Sin embargo, debido a 
la entrada en vigor del Real Decreto 487/2022, de 21 de junio, se modifican diversos 
términos con respecto a la norma anterior, como son límites de los parámetros 
establecidos, ámbitos de aplicación, etc. Y, sobre todo, el aumento de la frecuencia de 
aplicación de los tratamientos, así como la obligatoriedad de elaboración de un Plan de 
Prevención y Control de Legionelosis (PPCL) para cada uno de los edificios objeto del 
contrato, motivo por el cual ha sido necesario licitar un nuevo contrato con el mismo objeto 
que el vigente, actualizando en el pliego de prescripciones técnicas particulares estas 
modificaciones establecidas en la nueva norma a aplicar, lo que conlleva, en consecuencia, 
el aumento del número de intervenciones en los elementos a mantener. 

En este sentido, hay que señalar que, en el nuevo contrato a licitar, debido a la entrada en 
vigor del citado Real Decreto, se ha producido un aumento significativo en la frecuencia de 
tratamientos a realizar en las sedes de la consejería con respecto al contrato vigente, tal 
como se recoge en el siguiente cuadro:  



Este documento se ha obtenido 
directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas y se han 
ocultado los datos personales protegidos 
y los códigos que permitirían acceder al 
original









  Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 

CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Por lo tanto, el presupuesto de licitación del contrato de referencia asciende a , 
IVA incluido, imputándose dicho gasto al subconcepto 22700 
otras  del programa 321M (Centro Gestor 150010000) del 
vigente presupuesto de gastos de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades.   
 
Asimismo, en virtud de lo establecido en el artículo 159.4 d), los licitadores presentarán su 
oferta en un único sobre, al no contemplarse en este procedimiento criterios de 
adjudicación cuya cuantificación dependa de un juicio de valor. 
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